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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21031 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo de interés efectivo anual para el pri-
mer trimestre natural del año 2009, a efectos de calificar 
tributariamente a determinados activos financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito a 
los activos financieros con rendimiento mixto, conforme a lo previsto en 
el artículo 91 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y en el 
artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, esta Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados 
redondeados registrados en las últimas subastas del cuarto trimestre del 
año 2008 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son 
los siguientes: 

Emisión Fecha subasta

Tipo de interés 
efectivo 

equivalente
al precio medio 

ponderado 
redondeado (%)

   
Bonos del Estado a 3 años al 4,10%, vto. 

30.04.2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04.12.2008 2,925
Obligaciones del Estado al 4,20%, vto. 

30.07.2013*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04.12.2008 3,309
Obligaciones del Estado a 10 años al 4,10%, 

vto. 30.07.2018  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.11.2008 3,953
Obligaciones del Estado a 30 años al 4,90%, 

vto. 30.07.2040  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.12.2008 4,182

(*) Emisión asimilable a Bonos del Estado a cinco años y emitida en su susti-
tución.

 No habiéndose efectuado subastas de Obligaciones del Estado a 
quince años durante dicho trimestre.

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 61 y 91 
de los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, respectivamente, los tipos de 
referencia que resultan para el primer trimestre natural de 2009 son 
el 2,340 por 100 para activos financieros con plazo igual o inferior a 
cuatro años, el 2,647 por 100 para aquéllos con plazo superior a cua-
tro años pero igual o inferior a siete y, si se tratara de activos con 
plazo superior, el 3,162 por 100 para el plazo de diez años y el 3,346 
por 100 para el de treinta años, con aplicación en el resto de los casos 
del tipo correspondiente al plazo más próximo al de la emisión que se 
efectúe.

Madrid, 22 de diciembre de 2008.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 21032 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
sustituyen provisionalmente los órganos de administra-
ción de la entidad Cisne Aseguradora, Compañía de Segu-
ros y Reaseguros, S. A.

Por Resolución de esta Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de 17 de diciembre de 2008, se han adoptado, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

«…
Cuarto.–Adoptar la medida de control especial prevista en el párrafo 8.º 

de la letra d) del número 2 del artículo 39 del texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, consistente en susti-
tuir provisionalmente los órganos de administración de la entidad «Cisne 
Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.».

Quinto.–Nombrar administrador provisional de la entidad «Cisne Asegu-
radora, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.» a don Alejandro Sánchez-
Rico Brunet, con documento nacional de identidad número 70001070-W.

…
Contra lo dispuesto en la presente resolución, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.»

Madrid, 17 de diciembre de 2008.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21033 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo Extraordinario que se ha 
de celebrar el día 6 de enero de 2009.

SORTEO EXTRAORDINARIO DE EL NIÑO

El próximo Sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional, que se rea-
lizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de enero de 2009 a 
las 12 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital y constará de sesenta series de 100.000 billetes cada una, 
al precio de 200 euros el billete, divididos en décimos de 20 euros, distri-
buyéndose 14.000.000 de euros en 37.812 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

  Euros
   

 Premios por serie  

1 De 2.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . 2.000.000
1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . 1.000.000

12 De 14.000 euros (doce extracciones de 5 cifras)  . . . 168.000
1.400 De 1.000 euros (catorce extracciones de 3 cifras) . 1.400.000
5.000 De 400 euros (cinco extracciones de 2 cifras)  . . . . 2.000.000

2 Aproximaciones de 12.600 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.200
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2 Aproximaciones de 6.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.000

999 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999.000

9.999 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.999.800

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 2.000.000

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 2.000.000

37.812  14.000.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios 
de 400 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios 
de 1.000 euros que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las de los números obtenidos. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los catorce premios correspondientes a las extrac-
ciones de cinco cifras mediante la extracción simultánea de una bola 
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon-
drán los números premiados.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones, las centenas, las terminaciones y el reintegro, según se detalla en 
el programa de premios.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 1.000 euros los billetes cuyas tres 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números que obtengan los premios primero y segundo; a premio 
de 1.000 euros los billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden 
y numeración con las del que obtenga el primer premio y, finalmente, 
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes 
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el 
primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 21034 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 26 de 
diciembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 26 de diciembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 44, 26, 2, 1, 50.
Estrellas: 1, 7.

El próximo sorteo se celebrará el día 2 de enero, a las 21,30 horas.

Madrid, 29 de diciembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 21035 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 25 y 27 de diciembre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 25 y 27 de 
diciembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de diciembre:

Combinación Ganadora: 16, 34, 31, 43, 7, 17.
Número Complementario: 8.
Número del Reintegro:  7.

Día 27 de diciembre: 

Combinación Ganadora: 34, 42, 39, 5, 14, 45.
Número Complementario: 3.
Número del Reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 1 y 3 de enero a las 21,30 horas en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 29 de diciembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

  Euros
   


